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            Buenos Aires, 17 de octubre de 2013
Sr. Gobernador de la 

Provincia de Mendoza

Dr. Francisco Pérez 





Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, en nuestro carácter de Presidente y  Secretario de la Asociación Civil Pensamiento Penal, a fin de hacerle llegar algunas consideraciones vinculadas con la implementación en esa provincia del mecanismo local de prevención de la tortura que ha sido aprobado de conformidad con lo establecido por el Protocolo Facultativo a la Convención de Naciones Unidas contra la Tortura y Otras Penas o Tratos Crueles, Inhumanos y Degradantes (OPCAT) que nuestro país ha suscripto y ratificado. 





En tal sentido, como institución fuertemente comprometida con la salvaguarda de los derechos fundamentales, en particular los de aquellos grupos más vulnerables de la comunidad, hemos recibido con agrado el avance dado por la provincia de Mendoza al crear mediante la ley Nº 8284 su sistema local de prevención de la tortura, así como su posterior reglamentación por Decreto 2207, del 2 de septiembre de 2011. Además, resulta digna de mención la designación de quien se desempeñará como Procurador de las Personas Privadas de Libertad, Dr. Fabricio O. Imparado, quien merece para los suscriptos el más elevado concepto. 





El sistema creado por la provincia, conformado por la Comisión Provincial de Prevención de la Tortura, que a su vez se integra por el mentado Procurador de las Personas Privadas de Libertad y un Comité local integrado por representantes de organizaciones no gubernamentales, resulta ajustado a lo previsto en el OPCAT en cuanto a su constitución como organismo descentralizado, independiente y autónomo, con autarquía financiera, y con potestad  de hacer visitas en todo lugar de privación de libertad bajo jurisdicción y control del Estado Provincial o establecimiento de carácter privado en que haya personas privadas de su libertad, de acceder ampliamente a la información y de elaborar reportes. 




Sin embargo, entendemos que a esta altura de las circunstancias resulta insoslayable dar un nuevo paso y materializar la puesta en funciones de la Comisión, para lo cual es necesaria la asignación de una partida presupuestaria para el año entrante que haga viable, merced a la autarquía financiera asegurada en la ley de creación, llevar a la práctica las visitas de monitoreo e informes propios de su función. En este sentido es que acudimos a usted, para que en el marco de sus atribuciones como gobernador de la provincia disponga los medios pertinentes para la inclusión de dicha partida en el proyecto de ley de presupuesto para el año 2014. 




 Creemos que la puesta inmediata en funciones del mecanismo local de prevención de la tortura tiene el potencial de poner a la provincia a la delantera en la protección de los derechos fundamentales de un grupo tan vulnerable como es el de las personas privadas de libertad, sobre todo teniendo en cuenta las múltiples violaciones a los derechos humanos ocurridas en las penitenciarías locales en los últimos años, que han merecido la intervención de la Comisión y de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, y aún continúan produciéndose, tal como lo demuestran algunas tristes imágenes difundidas por medios masivos de comunicación que han tomado estado público. 




Sin otro particular, y confiando en que la presente recibirá una pronta y eficaz respuesta por parte del Sr. Gobernador, hacemos propicia la oportunidad para saludarlo con muestras de nuestra mayor consideración y estima. 


NICOLAS LAINO



MARIO ALBERTO JULIANO



Secretario APP




Presidente APP
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